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CONSULTA REGIONAL FAO/ONG-OSC PARA EUROPA 

MONTPELLIER (FRANCIA), 3-4 DE MAYO DE 2004

DECLARCIÓN SOBRE LA INOCUIDAD Y LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS EN EUROPA

Nosotros consumidores, agricultores, representantes del mundo rural, de organizaciones medioambientales y de organizaciones de solidaridad internacional de toda Europa, hemos discutido el tema especialmente interesante, pero también muy amplio, de la calidad de los alimentos y de la inocuidad.

Conforme al texto que la FAO les propone sobre el tema, definimos la calidad como la adecuación entre las características de un producto y las necesidades, expresadas o implícitas, objetivas o simbólicas, del consumidor.

El acceso a una alimentación de calidad y en cantidad suficiente es un derecho fundamental. Nosotros les pedimos solemnemente que el derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria sean reconocidos y defendidos por la FAO y sus Miembros europeos. Cada país, o grupo de países, tiene el deber de proporcionar a sus habitantes la alimentación que éstos pidan. En nombre del principio de soberanía alimentaria, declaramos que cada nación tiene el derecho a decidir sobre su abastecimiento en términos de origen, de modo de producción, de normas sociales y ambientales. El deber de los poderes públicos, el de ustedes, es aplicar las políticas y los instrumentos adecuados para satisfacer estas exigencias y reivindicar su legitimidad en las negociaciones en la OMC.

1 . UN MODELO EUROPEO DE CONSUMO
Nosotros reivindicamos el mantenimiento y la profundización del modelo europeo de consumo, basado en la calidad y la diversidad, heredado de los conocimientos de los productores, de las tradiciones y de los territorios. Al mismo tiempo, comprobamos que el modelo de producción agrícola vigente no corresponde siempre a nuestras expectativas. Las normas actuales, establecidas bajo la influencia de oligopolios del comercio, de la transformación y de la distribución, conducen a un deterioro de los sabores, a una desaparición de la diversidad de los productos y a una uniformización de los modos de consumo que tienen un impacto negativo sobre el bienestar y la salud de los consumidores.

Además, las políticas comerciales y agrícolas implantadas bajo el impulso de la OMC tienden a un alineamiento de los precios de los productos agrícolas sobre los de los productores más baratos del Planeta, que en muchos casos explotan la mano de obra y el medio ambiente. Estos precios generalizados a los agricultores europeos, no permiten remunerar su trabajo y les llevan a abandonar su oficio. Por otra parte, algunas empresas de la agroindustria, en busca de un precio aún más bajo, adoptan opciones peligrosas que no permiten responder a las expectativas de los consumidores y a poner en peligro su salud.

Nosotros pedimos a los Estados Miembros y a la FAO :
· que las organizaciones de productores y consumidores participen en el establecimiento de las normas alimentarias en el Codex alimentarius y en la definición europea, nacional y regional de las normas alimentarias ;
· que apoyen las medidas de educación e información, en particular sobre el gusto del producto, que permitan el diálogo directo entre consumidores y agricultores ;
· que se utilicen todos los medios para que el etiquetado de los productos alimenticios sea más claro y más pertinente para los consumidores de todos los países europeos, para que puedan escoger sus alimentos con conocimiento de causa y orientar así el modo de producción gracias a su acto de compra ;

· de obtener el reconocimiento y la protección de indicaciones geográficas y de denominaciones de origen en el plano internacional. Son el reflejo de nuestra cultura, de nuestra historia, de nuestros territorios y de las mujeres y los hombres que los hacen vivir.
2. el MODELO DE AGRICULTURA FAMILIAR
Les pedimos que defiendan el modelo de agricultura familiar, el único capaz de responder a las exigencias del modelo alimentario y de la multifuncionalidad que defendemos. Ello se traduce en la aplicación de una política agrícola basada en una reglamentación de la oferta, en adecuación con el consumo interno, una protección en las fronteras que permita garantizar unos precios rentables para los productores y que se detenga la exportación de los productos subvencionados que deprimen los mercados de los países en desarrollo. Pedimos que, en nombre del principio de soberanía alimentaria, cualquier país o grupo de países pueda aplicar este tipo de política.

Además, para los cultivos de exportación como el café, el cacao, el algodón, el azúcar, el banano y otros, que permiten a los países menos avanzados, en particular los países ACP, la adquisición de los recursos financieros necesarios para su desarrollo, pedimos que una gestión de la oferta sea implementada a nivel mundial para permitirles acceder a precios rentables.

Únicamente de esta manera podrán ustedes realizar el objetivo que se han propuesto: erradicar el hambre del mundo.

3. Una politica de precios rentables
Una política de precios rentables sería la mejor garantía para una ampliación armoniosa y respetuosa de los nuevos miembros de la Unión Europea, ya que permitiría obtener los recursos financieros necesarios para el desarrollo de las infraestructuras y de la economía y para el apoyo a las explotaciones agrícolas familiares y a las empresas locales de transformación.

La política de precios es igualmente realista para los consumidores: un incremento de un 25% de los precios agrícolas solo supondría un sobrecosto de un 1 a un 2% para el consumidor. Este sencillo dato nos plantea interrogantes sobre el reparto del valor añadido entre los circuitos productivos agrícolas. ¿Acaso no son productores y consumidores rehenes de los intereses de la gran distribución? Debemos realizar gestiones comunes para reequilibrar la relación de fuerza con la gran distribución.

4. LA reforma de la politica agricola comùn
Las organizaciones presentes están particularmente insatisfechas con la orientación actual de la política agrícola común de la Unión Europea. La reforma adoptada en Luxemburgo en junio de 2003 es contraria al modelo que defendemos. La reducción de los precios, unida a unas ayudas desacopladas, es una negación del valor del trabajo de los agricultores. Esta reforma es, además, una impostura para continuar el dumping en los mercados nacionales e internacionales. Además, en las zonas menos favorecidas de la Unión Europea, conducirá ciertamente a la desertización, pérdida irreversible de territorios y de conocimientos.

5. ConclusiOn
Para perpetuar el modelo alimentario y agrícola europeo diversificado, es preciso que los jóvenes se vean atraídos por la profesión de agricultor y tengan perspectivas de ingresos y reconocimiento social.

La única política que reúna todas las ventajas que he citado ante ustedes ha de ser definida imperativamente con los consumidores, los agricultores, los representantes del mundo rural, de organizaciones medioambientales y de organizaciones de solidaridad internacional de toda Europa. Es la única forma de hacer que nuestras exigencias respectivas lleguen a un punto de encuentro.

Esta es la política que les proponemos y que deseamos.
	Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente indispensable.La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org
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